
 
INSTITUCIONES DE DERECHO ROMANO 

Año académico 2023/24 

Grupos M-2 (Mañana) y T-7 (Tarde) 

Prof. Dr. Tejada Hernández 

3 de julio de 2024 

GRUPO M-2: AULA 0.3, a las 11,30 h. 

GRUPO T-7: 0.10, a las 17,00 h.  

OBSERVACIONES: 

 El alumnado aprobado, durante el curso, en alguna parte del temario podrá 
examinarse sólo de la parte pendiente. En este caso el examen constará de tres 
preguntas teóricas y un caso práctico por prueba pendiente. El caso práctico 
será el mismo para todos los concernidos, independientemente de la parte del 
temario que se tenga pendiente, y que consistirá en un supuesto y diez preguntas 
tipo test sobre el supuesto planteado. 

El caso práctico se realizará antes del examen teórico y tendrá una duración 
de diez minutos. La Puntuación máxima del caso será de 2 puntos. El alumnado que 
se examine de toda la asignatura deberá contestar a seis preguntas teóricas y 
realizar el caso práctico 
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